
Diseñado para halagar a nuestros clientes más especiales, este 
producto combina varios propósitos: 

Disponer de mayores recursos para financiar sus actividades 
productivas al menor precio del mercado; un programa de ahorro 
con una tasa de interés que las consiente, la posibilidad de tener 
múltiples disposiciones en el año para afrontar temporadas altas de 
sus negocios. 

El B52+, nuestro producto de PRIMERA 
CLASE, es un parteaguas para la industria.

Gastos de contratación o apertura 2.5% más IVA sobre el monto bruto del crédito, Única Vez. Gastos de administración o manejo de cuenta 6% anual más IVA sobre el monto bruto del 
crédito. Gastos por cobranza de $25.00 M.N semanal más IVA después del tercer día de incumplimiento de pago, por evento. Este crédito está disponible en todas nuestras regionales 
indicadas en el mapa. La contratación y pago de tu crédito se realizara en pesos mexicanos. CAT PROMEDIO PONDERADO 380.0% (Sin IVA). para fines informativos y de comparación, 
31 de mayo de 2018, con una tasa de interés anual fija de 75.51% con monto promedio de los créditos de $245,142.46 M.N. Incumplir tus obligaciones te puede generar comisiones e 
intereses moratorios. Consulta términos y condiciones. Contratar créditos por arriba de tu capacidad de pago puede afectar tu historial crediticio. El avalista, obligado solidario o 
coacreditado responderá como obligado principal frente a la Entidad Financiera.
En caso de laguna consulta, reclamación o aclaración podrá presentarla en la UNE de Atención a Usuarios, en Av. Xola No.324, Colonia del Valle, Delegación Benito Juárez, C.P. 03103, 
Cuidad de México, tel. 52 (55) 55842233 Ext. 1294, correo: une@tecreemos.com. CONDUSEF: Av. Insurgentes Sur No. 762, Col. Del Valle México, Cuidad de México, C.P. 03100, Tel.(55) 
5340-0999 y (01800) 999-8080, correo: asesoria@condusef.gob.mx
En caso de tener cuenta para el producto de Banca Comunal 52 Plus consulta el resumen de las modificaciones al contrato de la siguente liga Aviso.Actualización de Contrato 
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